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El día 16 de octubre de 2024 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 

2 de Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

para dejar constancia de la admisión y exclusión de licitadores así como para proceder a la apertura del 

sobre que ha de contener las proposiciones relativas a criterios sujetos a juicio de valor de la licitación 

07/2024 de “Servicios audiovisuales profesionales para la preproducción, producción y postproducción 

de vídeos cortos para la promoción y difusión de actividades de la Fundación Canal” de los licitadores 

admitidos, para su valoración. 
 

En dicha reunión se ha procedido a revisar la documentación administrativa presentada por los 

licitadores concurrentes -con la salvedad de la correspondiente a las entidades XPERTIA WIMAX 

COMMUNICATIONS, S.L., LAB CREATIVE STUDIO, S.L., 47 SEGUNDOS PRODUCCIONES, S.L. y VIVIR ES 

URGENTE ENTIDAD SOCIAL, dado que todas ellas habían sido excluidas en un acto previo-, incluyendo 

aquella que se remitió en respuesta a la solicitud de subsanación de la documentación inicialmente 

aportada. Tras dicha revisión la Comisión de asistencia al órgano de contratación, oído el Responsable 

de Asuntos Económicos de la Fundación, ha acordado que la misma es suficiente y se ajusta a lo 

requerido en los pliegos en todos los casos. 

 

En consonancia con lo expuesto, la lista definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente 

licitación, incluyendo aquéllos que ya fueron excluidos en un acto previo, es la siguiente: 

 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Motivos de la exclusión 

DAVID REDONDO RUBIO 
(****857**) 

Admitido ---- 

RECÁMARA PRODUCCIONES, S.L. 
(B-16990780) Admitido ---- 

XPERTIA WIMAX COMMUNICATIONS, S.L. 
(B-74323411) Excluido 

No haber presentado su propuesta 
completa -en concreto no haber 
presentado la propuesta evaluable 
mediante juicio de valor (propuesta 
técnica)- en tiempo y forma según lo 
indicado en los pliegos reguladores de 
la presente licitación. 

VORTEX ENTERTAINMENT GROUP, S.L.  
(B-72952351) Admitido ---- 

KINES PRODUCCIONES, S.L. 
(B-82394545) Admitido ---- 

ELEVENTH FLOOR S. COOP. MAD. 
(F-86954112) Admitido ---- 

ROAD EXPERIENCE AUDIOVISUAL, S.L.  
(B-10697852) Admitido ---- 

CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO 
(****194**) Admitido ---- 

LAB CREATIVE STUDIO, S.L. 
(B-67326272) Excluido 

No haber presentado su propuesta 
completa -en concreto no haber 
presentado la propuesta evaluable 
mediante juicio de valor (propuesta 
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técnica)- en tiempo y forma según lo 
indicado en los pliegos reguladores de la 
presente licitación. 

PENTAPRIXMA DESIGN, S.L.U. 
(B-85349843) Admitido ---- 

PLAY YOUR BRAND, S.L. 
(B-67369637) Admitido ---- 

ON WHITE MAKERS, S.L. 
(B-05300363) Admitido ---- 

47 SEGUNDOS PRODUCCIONES, S.L. 
(B-06951750) Excluido 

No haber presentado su propuesta 
completa -en concreto no haber 
presentado la propuesta evaluable 
mediante juicio de valor (propuesta 
técnica)- en tiempo y forma según lo 
indicado en los pliegos reguladores de 
la presente licitación. 

VIVIR ES URGENTE ENTIDAD SOCIAL 
(G-67986992) Excluido 

No haber presentado su propuesta 
completa -en concreto no haber 
presentado la propuesta evaluable 
mediante juicio de valor (propuesta 
técnica)- en tiempo y forma según lo 
indicado en los pliegos reguladores de 
la presente licitación. 

*No se facilita numeración completa por cuestiones de confidencialidad. 

 

A continuación, se ha acordado abrir los sobres que habían de contener la propuesta evaluable 

mediante juicio de valor (propuesta técnica) de los licitadores admitidos y dar traslado de las mismas a 

Dña. Ana Prieto Urbano, Directora de Comunicación y marketing de la Fundación Canal, para su 

valoración.  

 

Contra el acuerdo de admisión/exclusión de licitadores adoptado por la Comisión de asistencia al órgano 

de contratación cabe interponer Recurso de Alzada ante la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 

e Interior de la Comunidad de Madrid en el plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente a aquél 

en que hubiera recibido la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Frente a la 

resolución de dicho recurso cabrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos (2) meses, 

según se dispone en el art. 46 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 16 de octubre de 2024. 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación 
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